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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  

Información Pública 
 

Resolución 002913-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
 
Expediente : 02382-2022-JUS/TTAIP 
Recurrente : NEREYDA NAMOC SAURIN 
Entidad : POLICIA NACIONAL DEL PERU 
Sumilla :  Declara fundado en parte recurso de apelación 

 
Miraflores, 14 de diciembre de 2022 

 
VISTO el Expediente de Apelación N° 02382-2022-JUS/TTAIP de fecha 26 de setiembre 
de 2022, interpuesto por NEREYDA NAMOC SAURIN contra el Dictamen Nº 3086-2022- 
DIRREHUM-PNP/UNIASJUR notificado con fecha 7 de setiembre de 2022, mediante el 
cual la POLICIA NACIONAL DEL PERU habría denegado, según alega la recurrente, su 
solicitud de acceso a la información pública de fecha 2 de agosto de 2022. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 2 de agosto de 2022 la recurrente solicitó a la entidad la entrega en forma 
virtual, de la siguiente información: 
 
“Legajo personal - hojas básicas del personal policial (HIPER-PNP) respecto a los ítems: 
Servicio prestados, Cursos institucionales y afines, estudios universitarios, ascensos, 
profesorado, régimen disciplinario, sanciones simples, sanciones de rigor, y situación 
médica del siguiente personal : Coronel PNP José del Carmen Vargas Hoyos; Mayor 
PNP César Manuel Espinoza Rolleri; Capitán PNP José Luis Rodríguez Serveleón; 
Capitán PNP Ronny Heder Medrano Santos, Capitán PNP Eduardo Salvador Quiroz 
Poma, Teniente PNP Edwin Raúl Ramirez Gamarra, Teniente PNP Rodriguez Manrique 
Stepjanie Carolina del Rosario, Teniente PNP, Nestor Eduardo Lara Otarola, Teniente 
PNP Gianfranco Soto Pardo, S1 PNP Werlin Cordova Bartra, S1 PNP Fernando 
Gonzales Iberico y S1 PNP Juan Carlos Lozano Moncada.” 
 
Con fecha 7 de setiembre de 2022 mediante constancia de notificación la entidad remitió 
al recurrente el Dictamen Nº 3086-2022- DIRREHUM-PNP/UNIASJUR, a través del cual 
desestimó su solicitud de acceso a la información pública alegando que la entrega de la 
referida documentación constituiría una afectación a la intimidad personal de los 
oficiales sobre los cuales se solicitó información, conforme a la excepción prevista por 
el numeral 5 del artículo de la Ley de Transparencia, concordante con el numeral 6.3 de 
las disposiciones Generales de la Directiva Nº 01-15-2018, “Normas y procedimientos 
que regulan la administración pública, mantenimiento, actualización, custodia y gestión 
del acervo documentario del legajo personal de la PNP”. 
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Con fecha 26 de setiembre de 2022, la recurrente presentó ante esta instancia el recurso 
de apelación materia de análisis, alegando que la información solicitada esta 
relacionada con la carrera policial que es una función pública, construida sobre la base 
de la transparencia, razón por la cual los efectivos policiales han obteniendo, méritos y 
deméritos en su vida profesional, datos que deben ser de conocimiento de la ciudadanía, 
precisando sobre la información referida a la situación médica, que únicamente se desea 
conocer la fecha y los días de descanso médico otorgados al personal policía a efectos 
de verificar si existió algún acto administrativo emitido durante la vigencia del descanso 
médico, y no el motivo del referido descanso médico. 
 
Mediante Resolución 002774-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1 de fecha 28 de 
noviembre de 2022, se admitió a trámite el referido recurso impugnatorio requiriendo a 
la entidad el expediente administrativo generado para la atención de la referida solicitud, 
así como la formulación de sus descargos, los cuales a la fecha de la presente 
resolución no han sido presentados. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
Por su parte, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que el Estado tiene la obligación de entregar la información 
que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 del mismo texto dispone que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 
o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Añade el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, que La solicitud de 
información no implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de 
crear o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al 
momento de efectuarse el pedido. En este caso, la entidad de la Administración Pública 
deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia 
de datos en su poder respecto de la información solicitada. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 
de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del 
mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso 
a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por 
tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 

 
1     Resolución notificada a la entidad con fecha 6 de diciembre de 2022. 
2     En adelante, Ley de Transparencia. 
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Asimismo, el numeral 5 del artículo 17° de la referida norma establece una limitación al 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, al restringir la entrega de la 
información confidencial relacionada con los datos personales cuya publicidad 
constituya una invasión de la intimidad personal y familiar.  
 
Cabe mencionar que el numeral 4 del artículo 2 de la Ley N° 29733, Ley de Protección 
de Datos Personales, define a los datos personales como “Toda información sobre una 
persona natural que la identifica o la hace identificable a través de medios que pueden 
ser razonablemente utilizados” y agrega el numeral 5 de la misma norma que los datos 
sensibles se refieren a “Datos personales constituidos por los datos biométricos que por 
sí mismos pueden identificar al titular; datos referidos al origen racial y étnico; ingresos 
económicos; opiniones o convicciones políticas, religiosas, filosóficas o morales; 
afiliación sindical; e información relacionada a la salud o a la vida sexual.” 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la información 
solicitada por la recurrente se encuentra en el supuesto de excepción al derecho a 
la intimidad personal previsto por el numeral 5 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia. 
 

2.2 Evaluación 
  
Conforme con lo dispuesto por las citadas normas y en aplicación del Principio de 
Publicidad, toda información que posean las entidades que conforman la 
Administración Pública contenida en documentos escritos o en cualquier otro 
formato es de acceso público, por lo que las restricciones o excepciones 
injustificadas a su divulgación menoscaban el derecho fundamental de toda persona 
al acceso a la información pública. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 03035-2012-PHD/TC, que “… de acuerdo 
con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes 
públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a la 
información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y encontrarse 
debidamente fundamentadas".  
  
En el Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 02579-2003-
HD/TC, el Tribunal Constitucional ha señalado lo siguiente:  
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se traduce 
en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un bien, 
principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se mantenga en 
reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada y, a su vez, que 
sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al interés 
constitucional que la justifica. De manera que si el Estado no justifica la existencia 
del apremiante interés público para negar el acceso a la información, la presunción 
que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y confirmarse su 
inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la carga de la prueba sobre la 
necesidad de mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, 
exclusivamente, en manos del Estado”. (subrayado agregado). 
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Así, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia establece que 
la solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la 
Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente o no 
tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que 
la administración pública tiene el deber de entregar la información con la que cuenta 
o aquella que se encuentra obligada a contar.  
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado 
Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el Estado 
es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige necesariamente la 
posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del Estado”. 
 
En el caso de autos la recurrente solicitó a la entidad el legajo de un grupo de 
efectivos policiales, incluyendo información sobre los servicios prestados, cursos 
institucionales y afines, estudios universitarios, ascensos, profesorado, régimen 
disciplinario, sanciones simples, sanciones de rigor y situación médica, siendo que 
la entidad denegó su entrega alegando el derecho a la intimidad personal del 
referido personal policial. 
 
En ese sentido, se advierte de autos que la entidad no ha cumplido con fundamentar 
la aplicación de la excepción contemplada en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 
de Transparencia ya que no basta indicar la causal en la cual se ampara su 
restricción, sino que es preciso acreditar el perjuicio que la divulgación de la 
información puede causar al bien protegido por la invocada causal de excepción. 

 
Ahora bien, con relación a la protección de información de naturaleza íntima, el 
Tribunal Constitucional en los Fundamentos 6, 7, 8 y 9 de la sentencia recaída en 
el Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, analizó la entrega de la ficha personal de 
una servidora pública, documento que contiene información de carácter público 
como son los estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas, así como 
datos de carácter privado, entre otros, los datos de individualización y contacto, 
siendo posible tachar éstos últimos y de esa forma garantizar el acceso de la 
información a los ciudadanos, conforme el siguiente texto: 
 
“6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto información 

de carácter privado como información de carácter público. En efecto, mientras 
que la información de carácter privado se refiere a datos de individualización y 
contacto del sujeto a quien pertenece la ficha personal; la información de 
carácter público contenida en el referido documento abarca datos que fueron 
relevantes para contratarla, tales como el área o sección en la que la persona 
ha desempeñado funciones en la Administración Pública; la modalidad 
contractual a través de la cual se le ha contratado; así como los estudios, 
especializaciones y capacitaciones realizadas. 

(…) 
8.  Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en contar con 

personal cualificado en la Administración Pública, por lo que impedirle el acceso 
a información relativa a las cualidades profesionales que justificaron la 
contratación del personal que ha ingresado a laborar en dicha Administración 
Pública, no tiene sentido. En todo caso, la sola existencia de información de 
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carácter privado dentro de un documento donde también existe información de 
carácter público no justifica de ninguna manera negar, a rajatabla, su difusión.  

 
9.  Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible satisfacer el 

derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información de carácter público 
de quienes laboran dentro de la Administración Pública y, al mismo tiempo, 
proteger la información de carácter privado de dichas personas, tachando lo 
concerniente, por ejemplo, a los datos de contacto, pues con ello se impide su 
divulgación. Por consiguiente, corresponde la entrega de lo peticionado, previo 
pago del costo de reproducción”. (Subrayado agregado) 

 
Cabe destacar en la sentencia antes mencionada, señala que las hojas de vida de 
los servidores del Estado contienen datos de naturaleza pública que permite a los 
ciudadanos conocer la experiencia y capacitación de los trabajadores que se 
encuentran prestando servicios en la administración pública; asimismo, refiere que 
en caso de existir en un documento información pública y privada, esta última debe 
separarse o tacharse a fin de facilitar la entrega de la información pública que forma 
parte del documento, ello acorde con el artículo 19 de la Ley de Transparencia, que 
señala: “En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, 
conforme a los artículos 15, 16 y 17 de esta Ley, no sea de acceso público, la 
entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento”. 
 
Así, no obstante la procedencia de la solicitud, es pertinente advertir que la 
información sobre la salud y atenciones médicas constituye información sensible 
cuya publicidad afecta la intimidad personal de los servidores públicos, por lo que 
corresponde estimar el recurso de apelación materia de análisis y ordenar a la 
entidad que proporcione a la recurrente la documentación pública solicitada3, 
manteniendo únicamente en reserva la información sobre los descansos médicos 
de los efectivos policiales consignados en su requerimiento, conforme a los 
argumentos expuestos en los párrafos precedentes. 
 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores 
por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso 
a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de la 
Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma y 
que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se 
refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso 
denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace 
referencia el artículo 376 del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 
orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 
salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años. 
 

 
3  Salvaguardando de ser el caso la información protegida por las excepciones contempladas en la Ley de Transparencia, 

bajo los parámetros de interpretación restrictiva establecidos en el artículo 18 del mismo cuerpo legal, al tratarse de una 
limitación de un derecho fundamental. 
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Por los considerandos expuestos4 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y en 
el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por NEREYDA 
NAMOC SAURIN; en consecuencia, ORDENAR a la POLICIA NACIONAL DEL PERU que 
entregue la información pública solicitada por la recurrente, manteniendo la reserva de la 
información correspondiente a los descansos médicos del personal referido, conforme a 
los argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, bajo 
apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus 
competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su 
incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la POLICIA NACIONAL DEL PERU que, en un plazo máximo 
de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a NEREYDA NAMOC 
SAURIN y a la POLICIA NACIONAL DEL PERU, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 

 

Vp:pcp 

 
4  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 


